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ACTO ADMINISTRATIVO DE
 DESIGNACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR
 PROCESOS CONTRACTUALES
EVENTO DE COTIZACIÓN No. 20219

SIMULACIÓN No. 30662
En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días de diciembre de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución No. 204 de 2020, modificada por las Resoluciones 136 del 26 de marzo de 2021, 413 del 29 de agosto de 2022, 054 del 14 de febrero de 2024, la 133 de 22 de marzo de 2024, la 285 de julio de 2024 y la 338 de julio de 2024 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. "Por medio de la cual se delega la ordenación del gasto y competencias propia de la actividad contractual, así como el ejercicio de otras funciones”, se procede a conformar el Comité Evaluador del proceso de selección que tiene por objeto: “Suministro de elementos de ferretería, herramientas, elementos eléctricos y elementos de construcción que se utilizarán para las adecuaciones, reparaciones, mantenimientos, intervenciones y atención de emergencias de las edificaciones de la secretaría general de la alcaldía mayor de Bogotá D. C. y/o donde la entidad lo requiera.” a partir de las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES.
Que la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional, remitió la solicitud de contratación con las siguientes características:
	MODALIDAD
	OBJETO
	VALOR

	Orden de Compra - Acuerdo Marco de Precios de compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería de Colombia Compra Eficiente
	“Suministro de elementos de ferretería, herramientas, elementos eléctricos y elementos de construcción que se utilizarán para las adecuaciones, reparaciones, mantenimientos, intervenciones y atención de emergencias de las edificaciones de la secretaría general de la alcaldía mayor de Bogotá D. C. y/o donde la entidad lo requiera.”


	El valor total de la orden de compra que se coloque a través de la TVEC será por la totalidad de la disponibilidad presupuestal, es decir, SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($77.982.869) M/CTE IVA INCLUIDO y demás gastos directos e indirectos que se causen con ocasión de la ejecución del contrato.




Que una vez verificadas las condiciones técnicas del proceso de selección y con base en lo estipulado en el parágrafo del artículo 9 de la Resolución No. 204 de 2020, modificada por la Resolución 136 de 2021 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se procederá a modificar el mismo de acuerdo con la necesidad del proceso, así:
COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO:

	AREA
	VERIFICACIÓN 
	PROFESIONALES DESIGNADOS

	Dirección Administrativa y Financiera
	Verificación Técnica 
	Karlo Fernández Cala – Ingeniero Contratista 

	Subdirección Financiera
	Verificación Financiera y de Oferta Económica 
	Nixon Javier Malagón Castro - Profesional Especializado 

Manuel Antonio Montes Unda - Contratista


	Dirección de Contratación
	Verificación Jurídica
	Alfonso Pineda López - Contratista


En desarrollo de sus funciones el comité deberá verificar, evaluar, emitir los informes correspondientes a las propuestas, responder observaciones a los documentos del proceso y a los informes publicados, así como recomendar al ordenador del gasto la suscripción de adendas, en el término establecido para tal efecto, en caso de que haya lugar.
JEFES DE ÁREA:

	EDNA CATALINA MORENO GARZÓN

Directora de Contratación   
	MAURO PALTA CERÓN
Director Administrativo y Financiero

	FREDY GABRIEL HERNANDEZ GUTIERREZ

Subdirector Financiero
	


MIEMBROS DEL COMITÉ EVALUADOR:

	KARLO FERNANDEZ CALA 

Ingeniero Contratista

Evaluador Técnico
	MANUEL ANTONIO MONTES UNDA 

Contratista

Subdirección Financiera

Evaluador Financiero y económico


	JAVIER MALAGÓN CASTRO 

Profesional Especializado 

Subdirección Financiera

Evaluador Financiero y económico
	ALFONSO PINEDA LÓPEZ
Contratista 

Dirección de Contratación 

Evaluador Jurídico



EL PRESENTE DOCUMENTO DEBERÁ SER CARGADO EN LA PLATAFORMA ELECTRONICA SECOP II Y SE ENTIENDE ACEPTADO POR MEDIO DEL CORREO ELECTRONICO.
Proyectó: Alfonso Pineda López – Dirección de Contratación
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